
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D. C., abril dos (2) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 

 

Prueba Extraprocesal DE URBANIZADORA SANTA FE DE BOGOTÁ 

– URBANZA S.A. CONTRA MARC WILLY EICHMANN PERRET.  

Radicado: 110013103 009 2021 00195 00. 

Ingresó: 10/03/2023 

 

Sería del caso entrar a resolver el recurso de reposición1 formulado por la 

parte convocada MARC WILLY EICHMANN PERRET contra     el auto del 13 

de febrero de 20232, mediante el cual se programó nueva fecha para 

continuar con la audiencia del INTERROGATORIO DE PARTE CON 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS.  

 

No obstante, observa esta judicatura que, conforme a lo previsto en el art.  

183  del CGP,  …Podrán practicarse pruebas extraprocesales con observancia de las 

reglas sobre citación y práctica establecidas en este código… y, que a la par, el art 

372-1 parágrafo dos del CGP, en que se establece el interrogatorio a las 

partes dentro de los procesos, establece que: … El auto que señale fecha y hora 

para la audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos. En la misma providencia, 

el juez citará a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio, a la 

conciliación, y los demás asuntos relacionados con la audiencia… 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Negar por improcedente el recurso planteado, toda vez que el auto que 

señala fecha de audiencia, no tiene recurso alguno. 

 

Reprogramar como nueva fecha para la realización de la diligencia de la 

prueba anticipada en este asunto, asignado como fecha el día, seis (6) de 

junio de 2024 a la hora de las dos de la tarde (2:00 P.M.) 

 

En su oportunidad, se informará acerca de los medios que empleará el 

Despacho para llevar a cabo tal acto o, el recinto judicial donde la misma 

podrá realizarse. Las partes y demás participantes en la diligencia deberán 

informar al despacho previamente, que cuentan con los elementos 

necesarios para una idónea conectividad, -la que en ningún caso podrá 

iniciarse mediante un teléfono móvil- y, un recinto digno para intervenir con el 

respeto y decoro debido a la actuación judicial. En caso de no contar con 

ellos, deberán asistir a la sala de audiencias que se les asigne con tal finalidad 

por la jurisdicción. 

 

Por la Secretaría del despacho infórmese de lo anterior oportunamente e los 

intervinientes y procédase de conformidad. 

 

 

 
1 Cuaderno C01CuadernoPrincipal, Documento: “30RecursoReposición” 
2 Cuaderno C01CuadernoPrincipal, Documento: “29AutoReprogramaAudienciaInt.Parte-ExhibDoc” 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

Tecm 
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